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Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Nuevas plantaciones de viñedo
Para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la Orden Ministe
rial de Agricultura de fecha 16 
de julio de 1955 (B. O. del Es
tado de 30 de julio), esta Jefa
tura Agronómica comunica Por 
la Presente circular a los viticul
tores interesados, la forma de so
licitar nuevas plantaciones de vi
ñedo.

Qpmo el fin fundamental de 
la Orden Ministerial antes cita
da, es que las nuevas plantaciones 
se hagan en zonas que produz
can vinos típicos o de calidad o 
variedades de uva. de mesa y que 
en las comarcas cerealistas situa
das en la zona límite del cultivo
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tos y Transportes, núm. 467, de 
o 23 de mayo de 1944 (Revista de

Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701 de 15 de noviem
bre de 1948 (B O. del Estado, 
núm. 325, del 20).

A la entrada en vigor de la 
Presente Circular, quedará dero
gada la Circular de esta Dele
gación Provincial núm. 32/61

■ de 27 de abril último, “Boletín 
; Oficial” de la Provincia, número 

101 de 2-5-61.
Burgos, 26 de mayo de 1961.

I El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

De elaboración voluntaria

Piezas de 1 kilo: De flama, o 
miga blanda, 6,15 Pesetas Pieza; 
candeal o miga dura, 6,50 pese
tas pieza.

Piezas de 2 kilos: 12,30 y 13.
Piezas de 120 gramos: 1 Pe

setas.
Piezas de 80 gramos: 0,75.
Cbnforme dispone la Orden 

de la Presidencia del Gobierno 
de 30 de julio de 1954 (“Boletín 
Oficial del Estado” núm. 218, 
de 6 de agosto de 1954), el de
nominado pan de lujo, entendién
dose Por tal el elaborado en pie
zas de 100 grs., o de Peso infe
rior, será despachado Por el co
mercio, bares, restaurantes y si
milares, precisamente envuelto en 
paPel de seda.

¡En los establecimientos donde 
se venda pan, se colocará en lu
gar bien visible aj Publico,., un 
cartel en el cual se indique la 
clase, el peso y el Precio de ven- 

j ta de cada Pieza de pan, reseñan- 
¡ do en el mismo, mediante la co

rrespondiente nota, la obligación 
, de dicho establecimiento de tener 

a disposición del Público, en todo 
momento, piezas de Pan de 200, 
350 y 800 gramos.

Las infracciones que se come-

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea, pagos por 
adelantado.
------------- ‘ -

Año 1961 Bepóslti legal: BH-1 1358

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Administración: Imprenta Provincial r
Ejemplar: 2 pesetas; De anos anteriores, 4

Circular numero 42/61
Fijación de precios máximos 

de venta del pan

De acuerdo con lo dispuesto 
sn la Circular de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, núm. 5/60, de 
8-7-60, (B O. del Estado nú
mero 170, del 16), se han seña
lado para ser aplicados durante 
el Próximo mes de junio, en esta 
Provincia,. los siguientes Precios 
máximos de venta del Pan.

De elaboración obligatoria
Piezas de 800 gramos: De fla

ma o miga blanda, 4,95 Pesetas 
pieza; candeal o miga dura, 5,25 
pesetas pieza.

Piezas de 350 gramos: 2,55 
2,75.
Piezas de 200 gramos: 1,50 
1,65.
La industria Panadera 

obligada a disponer, en sus
viene 
taho

nas y despachos, de cuanto Pan 
ae dichos formatos le demande 
nabitualmente el consumo, enten
diéndose cumplida esta obliga- 
cion cuando, careciendo de exis- tan serán sancionadas con arreglo 
encías de aquéllos, entregue al a lo dispuesto en la Ley de 30 
J'cionario el peso equivalente en de septiembre de 1940 (“Boletín 

Piezas del que se disPonga, al Oficial” del Estado de 3 de oc- 
recio Poi kilo, del tamaño soli- tubre) o Circulares de la Comi- j 

Cla o en principio Por el cliente, saría General de Abastecimien- I

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2 Y FESTIVOS
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de la vid, las nuevas plantacio
nes se hagan con carácter res
trictivo y mas bien Para conser
vación de la superficie de viñedo 
actual, se distinguen en esta pro
vincia dos zonas claramente defi
nidas. La Primera es la Ribera 
del Duero,, que comprende loo 
Partidos de Aranda y Roa, Pro- 

• ductora de vinos claretes que al
canzar Por término medio una 
graduación de 12 grados de al
cohol y en segundo lugar enten
demos Por zona límite de cultivo 
de la vid, que puede Producir vi
nos con las mínimas condiciones 
exigidas para su venta en el mer
cado, los Partidos de Lerma y 
Castro]'eriz.

Para ello aconsejamos a los 
agricultores de zonas situadas 
mas al norte de la Provincia, se 
abstengan de Presentar nuevas 
solicitudes, Para, salvo en casos 
muy especiales, de términos muni
cipales donde Por sus caracterís
ticas dél suelo y situación Produz
can un vino de calidad, serán 
desestimadas.

Todas las solicitudes deberán 
hacerse adaptándose al imPreso 
que figura en el B. O. del Esta
do de 30 de julio 1955, Página 
4.660, presentando la instancia 
¡dentro del plazo marcado, que 
expira el 30 de junio Próximo.

Zona de la Ribera.—Se au
torizan las nuevas plantaciones, 
pero únicamente en terrenos de 
secano, cuya Producción media 
de trigo con buenas Prácticas de 
cultivo sea inferior a 12 quinta
les métricos hectáreas. Solo sí 
autorizarán las. plantaciones con 
variedad vinífera adaptada a la 
comarca y también las varieda
des de uva de mesa.

Zona límite del,' cultivo.—Se 
exigirán las mismas condiciones 
que en el caso anterior, pero la 
superficie de nueva plantación 
quedará limitada a una Parte de 
viñedo arrancada que será fijada 
Posteriormente a la vista de las 
solicitudes recibidas.

La reposición de marras será 
obligado solicitarla a esta Jefa
tura siemPre que represente un 
número de plantas superior al 15 
Por 100 de las existentes en la 
plantación.

Burgos, 26 de mayo de 1961. 
El Ingeniero Jefe, Prudencio 
Ortiz Novales.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Burgos

Don Antonio Pitera i eijeiro, 
Secretario de Sala, de la 
Audiencia Territorial de Bur
gos,

Certifico: Que en los autos a 
que.se hará mención, se ha dicta
do Por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial, la sen
tencia que comprende el encabe
zamiento y Parte dispositiva si- 
siguientes:

Encabezamiento.—-En la ciu- 
dad de Burgos, a diecinueve de 
baril de mil novecientos sesenta y 
uno.—ILa Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de esta ca
pital, ha. visto, en grado de apela
ción, los autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, Proceden
tes del Juzgado de Primera Ins
tancia de Briviesca, Promovidos 
Por don Eduardo Rubio Gonzá
lez, mayor de edad, soltero, in
dustrial y vecino de Brivieáca, 
¡que ha estado representado en 
esta instancia, en concepto de ape
lante, por el Procurador don Flo
rentino Delgado Arija, y defen
dido Por el Letrado don Ignacio 
Martín Cjalleja, contra don Ed
mundo Munguía Ibiricu, mayor 
de edad, casado, industrial y ve
cino de Miranda de Ebro, Por 
su incomParecencia en esta ins
tancia se han entendido respecto 
a él las diligencias en los Estra
dos del Tribunal, sobre reclama
ción de cantidad; cuyos autos 
Penden ante esta Sala en virtud 
de recurso de apelación interpues

to contra la sentencia que, con fe
cha veinte de enero del comente 
año, dictó el Juez de Primera 
Instancia de Briviesca.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que ‘ revocando la sentencia de 
veinte de enero del corriente año, 
dictada Por el Juez de Primera 
Instancia de Briviesca, en el Pre
sente juicio y desestimando la ex
cepción de incompetencia de ju
risdicción po.r declinatoria, Pro- 
Puesta Por el demandado don Ed
mundo Mñnguía Ibiricu, debemos 
estimar y estimamos la demanda 
formulada Por don Eduardo Ru
bio González, condenando a di
cho demandado a Pagar al actor 
la cantidad de catorce mil qui
nientas sesenta y cuatro pesetas, 
con el interés legal desde su Pre
sentación, sin expresa condena de 
costas en ambas instancias.

.. Así Por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, y se notificará al 
Ministerio Fiscal, y al demanda
do no comparecido en la forma 
dispuesta Por la Ley para los re
beldes, siemPre que no se solicite 
su notificación personal dentro del 
término de quinto día, lo Pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
José Antonio Seijas. — Enrique 
Rodríguez Lacíri.—Ricardo Ma
teo.—Juan Cálvente.—Juan Ma
nuel Orbe.—Rubricados.

Lo anterior es conforme con su 
original al que me remito. Y Para 
que conste en cumplimiento de lo 
acordado y tenga lugar su inser 
ción en el “Boletín Oficial e 
la Provincia de Burgos, exPido a 
Presente, en Burgos, a veinte de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y uno. — El Secretario, Antonio 
Fitera Teijeiro.

2.032.—D-27o'20

Burgos
Requisitoria

Don Manuel Mateos Santamana, 
Juez municipal número uno 

. de Burgos y su Partido, 
Por la Presente, que se exPia
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en méritos del juicio de faltas nú
mero 386, sobre estafa, se cita 
y llama a -Antonio Monasterio 
Istúriz, de 28 años de edad, pro-i 
fesión empleado, domiciliado en 
Pamplona, Para que dentro del 
término de diez días, contados 

de lo recuperado al perjudica
do y de notificación tiel dere
cho de indemnización que le 
ha sido concedido, expido el 
presente, que fihno en Burgos, 
a 25 de mayo de 1961.—El Se
cretario (ilegible).

desde el siguiente al en que esta 
requisitoria aParezca inserta en el Miranda de Ebro
“Boletín Oficial” de la Provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado 
Municipal número uno, sito en el 
Palacio de la Audiencia, Para 
cumplir ocho días de arresto me
nor, que le fueron impuestos -en 
el juicio anteriormente referido.

Al ProPio tiemPo. ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como miliares, y or
deno a los Agentes de la. Policía 
Judicial, que, tan pronto tengan 
conocimiento del Paradero del 
mencionado Antonio Monasterio 
Istúriz, procedan a su captura y, 
con las seguridades convenientes, 
lo trasladen e ingresen en la Pri
sión'del Partido de esta capital, 
a disposición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a veintidós 
de mayo de 1961 .—El Juez Mu
nicipal, Manuel Mateos Santa
maría.

EDICTO -

___ Requisitoria
Por la presente requisitoria 

se llama y emplaza a los proce
sados, María Leganés Ruipérez, 
de 23 años, hija de Gregorio y 
de Rosa, soltera, natural de Lo
groño y vecina últimamente de 
Málaga, Dos Aceras, 41, y Ma
nuel Leganés Ruipérez, que usa 
el nombre de José Torres Cor
pas, conocido por Manuel Motí- 
»?y’,de 25 años- hií° de Juan y 
María, natural de Sama de Lan- 
greo, vecino de Málaga, San 
Rafael, 2 o 12, para que en el 
término de diez días, comparez
can ante este Juzgado de Ins
trucción de Miranda de Ebro, 
con el fin de constituirse en pri
sión a disposición de la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de 
Burgos, en causa que se les si
gue por delito de hurtos, con el 
número 72 de 1952, bajo aper
cibimiento de que, si no compa
recen,serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio ha hu
biere lugar con arreglo a dere
cho.

El señor Magistrado-Juez de 
Instrucción número 1, de esta 
ciudad y su partido, en provi
dencia dictada con esta fecha, 
en la ejecutoria de la causa nú 
mero 205 de 1959, por hurto, 
contra Arturo Lozano Cabe, 
acordó hacer saber al perjudi
cado Mr. Jean Baptiste Diendon- 
ne, Cuyo actual paradero se des- 
onoce, que la Pma. Audiencia 
joymcial de esta ciudad, por 
„ *‘a 20 de abril del 
n /no- acordé hacerle 

t0 -iS d.®finit'va de los ef co
dos le fraidos y 9ue, recupera- 
calidaa Uj ron entregados en ca* í ddad d« -iepúsilo. asi como 
ericonpl°*Pejado Ie indemnice, 
cin« C pto de daños y perjui- 
tas setem can!idad de trescien-

Y íycinco Pesetas, 
presente C,onste V sirva el te de entrega definitiva

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y captura 
de dichos procesados, y en caso 
de ser habidos sean puestos a 
disposición de este Juzgado en 
la prisión preventiva de este 
partido.

Dado en Miranda de Ebro, a 
26 de mayo de 1961.—El Juez, 
(ilegible).—El Secretario, (ilegi
ble).

ANUNCIOS OFICIALES 
Mulo National de (olonizatMo 

Anuncio
Se anuncia subasta Pública, 

para la contratación de las obras

de acondicionamiento de la Red 
de caminos de servicio en la fin- 
ca “La Vid y Guma” (Burgos), 
con un Presupuesto de ejecución 
por contrata de dos millones no
vecientas cuarenta y tres mil tres
cientas ochenta Pesetas con ca
torce céntimos (2.943.380,14 Pe
setas) .

El Proyecto y pliego de con
diciones en el que figuran todos 
los datos Precisos Para concurrir 
a la subasta, así tomo el modelo 
de proposición y demás documen
tos a que se refiere el art. 50 de. 
la Ley de Administración y Con
tabilidad del Estado, Podrán 
examinarse en las Oficinas Cen
trales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid, (Ave
nida del Generalísimo, 2) y en 
las de la Delegación de dicho 
Organismo en Valladolid (Ga- 
mazo, 2), durante los días há
biles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompaña-1 
das de los documentos que se in
dican en el pliego de condiciones, 
así como -del resguardo acredita
tivo de haber constituido una fian
za Provisional de cincuenta y ocho 
mil ochocientas sesenta y ocho 
pesetas (58.868 Ptas.), deberán 
Presentarse en las Oficinas indica
das, antes de las trece horas del 
día 24 de junio Próximo y la 
apertura de los Pliegos tendrá lu
gar'a las once horas del día 1 de 
julio del Presente año, ante la Me
sa constituida del siguiente modo: 
Presidente, el Subdirector de 
Obras y Proyectos. Vocales: el 
Abogado del Estado, Jefe de la 
Asesoría Jurídica, el Interventor 
Delegado de la Administración 
del ^Estado, Jefe de la Sección 
de Obras, actuando de Secretario 
el Vicesecretario Administrativo, 
o Por los funcionarios que respec
tivamente les sustituyan. Dicha 
Mesa adjudicará Provisionalmen
te la ejecución de las obras al li- 
citador que formule la Proposición 
que, ajustándose al Pliego de
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condiciones, resulte económica- , 
mente más ventajosa.

En el supuesto de que se Pre- - 
senten dos o • más proposiciones . 
Por igual cuantía, se verificará en | 
el acto de apertura de pliegos una * 
licitación Por pujas a la llana, du- ; 
rante el término de quince minu
tos, Precisamente entre los titula
res de acuellas proposiciones, y 
si transcurrido dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá la 
adjudicación mediante sorteo.

Madrid, 20 de mayo de 1961. 
El Ingeniero Subdirector de 
Obras y Proyectos, Mariano Do
mínguez.

2.011.—D-237“20

Ayuntamiento de La Molina 
de Ubierna

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
ticulo 790, páralo 2.® de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955)las cuentas generales 
de presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1960, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince dias hábi
les.

En este plazo y ocho dias más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos le
gales.

Lo que se haée público para 
general conocimiento.

La Molina de Ubierna, 20 de 
mayo de 1961.—El Alcalde, Fé
lix Conde.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Quintanarruz, Tama- 
rón, Barrio de Muñó, Palazuelos 
de Muñó y Villaquirán de los 
Infantes.

Ayuntamiento de Villorobe
Formado el padrón municipal 

de habitantes de este Municipio, 
con referencia al 31 de diciem
bre de 1960, se anuncia su ex 
posición al público, por el pla
zo de quince días hábiles, du
rante los cuales podrá ser exa
minado y presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Villorobe, 25 de mayo de 
1961. — El Alcalde, Santiago 
Pino.

Ayuntamiento de Palazuelos 
de la Sierra.

Aprobado Por esta Corpora
ción, el Proyecto de Presupuesto 
extraordinario Para las obras de 
reforma de electrificación en es
ta villa, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el Plazo 
de quince días -hábiles, a partir 
de la Publicación de este Edicto 
en el “Boletín-Oficial” de la Pro
vincia, en cuyo tiemPo todos los 
habitantes e interesados Podrán 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen conve 
niente, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 698 de la Ley 
de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955.

Palazuelos de la Sierra, 27 de 
mayo de 1961. — El Alcalde, 
Nicomedes Manrique.

Ayuntamiento de Adrada de 
Haza

Aprobado por esta Corpora
ción el anteproyecto de presu
puesto extraordinario n.° 2 de 
1961, destinados a hacer frente 
a los gastos de instalación del 
teléfono en esta villa, queda ex 
puesto al publico en la secreta 
ría de este Ayutamiento duran
te el plazo de quince días, de 
conformidad con lo previsto en 
el articulo 683 y concordantes 
de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace publico para 
general conocimiento,

Adrada, 25 de mayo de 1961. 
* —El Alcalde, Frutos Salvador.

Araw PARTimM
Ayuntamiento de Espinosa de 

Cervera
. La Corporación que yo presi
do, en sesión ordinaria correspon
diente al día 20 del corriente 
mes, del año en curso, adoptó to
mar los. siguientes acuerdos, y en
tre ellos acordaron el siguiente: 
Por unanimidad acuerda la Cor
poración en pleno, se anuncie en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, Por el Plazo de veinte días 
hábiles, contando desde el día 
veintidós del corriente mes, el 
aprovechamiento de caza del 
monte público núm. 219, del Ca
tálogo, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, Por estar incluido 
en el Plan del año forestal del 
corriente 1960 a, 1961. Cuyo 
aprovechamiento se arrienda Por. 
el período de cinco años, con la 
tasación anual de 3.680 Pesetas 
cada año, y demás gastos que se 
originen, siendo estos Por cuenta 
del adjudicatario, como igual
mente Pagará el adjudicatario el 
Presente anuncio inserto en el 
“Boletín Oficial”.

Los señores que quieran tomar 
Parte en dicho aprovechamiento, 
Podrán informarse en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, cual
quier día hábil, y en las horas 
de Oficina.

La subasta tendrá lugar el día 
catorce de jumo del corriente año 
y hora de las trece, Pudiendo me
ter pliego el día anterior a la su
basta, hasta las diez horas de su 
mañana.

La subasta serán presidida Por 
el Sr. Alcalde Presidente o Con
cejal en quien delegue, acompa 
ñado de un funcionario de Mon
tes, y el Secretario de la Corpo
ración que dará fe del acto.

Espinosa de Cervera, 22 de 
mayo de 1961.-El Alcalde, 

Gumersindo Iglesias.
’ 2.O12.-D-15»'*5


